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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 15 de septiembre de 2025

Oficio AMC-OFI-0144411-2025

Sr.
Luis Eduardo Corrales Tordecilla
Asesor Código 105 Grado 47
Alcaldía Mayor de Cartagena DT y C
Manga Edificio Edificio BRP Business Tower, Cl. 29c #19-3
Ciudad

Asunto: PIEZA DE COMUNICACIONES DATT RUTA 29

Cordial saludo,

INFORME FINAL

Por medio del presente documento se relacionan las acciones realizadas por el Departamento

Administrativo De Tránsito Y Transporte DATT, para dar a conocer a la ciudadanía en general el

PROYECTO DECRETO-MODIFICA LA RUTA 29 A POZÓN - LOS ALPES – AVENIDA PEDRO DE

HEREDIA – Y VICEVERSA "Por el cual se modifica la ruta 29 a pozón - los Alpes – avenida pedro de

Heredia – y viceversa del transporte público colectivo, adjudicada a la cooperativa de transportadores

urbanos de Cartagena Ltda. - COOTRANSURB y se dictan otras disposiciones."

1) La Alcaldía Mayor de Cartagena a través de la Oficina Asesora de Comunicaciones y Prensa el

día 04 de septiembre de 2025, publicó en la plataforma oficial de Mejoras Normativas del Distrito

de Cartagena de Indias el proyecto de modificación de la Resolución 2649 del 15 de septiembre

de 1993 "Por el cual se modifica la ruta 29 a pozón - los Alpes – avenida pedro de Heredia – y

viceversa del transporte público colectivo, adjudicada a la cooperativa de transportadores

urbanos de Cartagena Ltda. - COOTRANSURB y se dictan otras disposiciones.", obteniendo por

este medio un total de 32 comentarios, la anterior publicación se puede visualizar en el siguiente

link:

Enlace:

https://mejoranormativa.cartagena.gov.co/normativa/proyectos-especificos-regulacion/proyecto-decreto-

modifica-ruta-29-pozon-alpes-avenida-pedro-heredia-viceversa-304?page=1

ANEXOS

· Proyecto de Decreto.pdf.
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2) El Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte – DATT, el día 2 de julio de 2025
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realizó la publicación oficial del propósito de modificación de la Resolución 2649 del 15 de

septiembre de 1993, en las páginas institucionales de la entidad en sus redes sociales

Instagram @dattcartagena, en colaboración con la página oficial de la Alcaldía Mayor de

Cartagena.

Dentro del término de la publicación se observa un (1) comentarios por parte de la ciudadanía,

el cual no hace referencia a la publicación.

ENLACE:

https://www.instagram.com/p/DOUPyXGjSsl/

3) Se concluye que el Proyecto de Decreto que modifica la ruta 29 (Pozón – Los Alpes –

Avenida Pedro de Heredia y viceversa) se mantiene, dado que en los 32 comentarios

recibidos no se presentaron sugerencias relacionadas con la modificación del recorrido

establecido.

4. Conclusión general:

La percepción comunitaria hacia la Ruta Bosque Cootransurb es altamente positiva (87,5%),

valorando principalmente la rapidez, eficiencia y cobertura del servicio.

Las opiniones negativas (12,5%) no son de rechazo frontal, sino observaciones y propuestas de

mejora, enfocadas en:

· Ampliar cobertura (Ciudadela de la Paz). De la cual se encuentra incluida en otro proyecto de

modificación de ruta.

· Mejorar infraestructura vial (Ceballos, Carolina).

· Incrementar capacidad y frecuencia (Flor del Campo). Se encuentra dentro de la modificación del

proyecto decreto.

Atentamente,

Digna Vargas Arroyo
Profesional Universitario Código 219 Grado 33

RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA
Proyectó

Revisó

Aprobó (si aplica)
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente.


